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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba la resolución definitiva de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de Facultativos Especialistas del Area,
y se anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y
8.2 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las alegaciones
presentadas contra la Resolución provisional de la fase de
provisión (Resolución de 7 de octubre de 2004 -BOJA
núm. 202, de 15 de octubre- y de 15 de octubre de 2004
-BOJA núm. 207, de 22 de octubre-) y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
nal de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones definitivas de la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de

empleo por las que se adjudican definitivamente las plazas
ofertadas en las especialidades que se citan, atendiendo al
Hospital donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos -una vez sumadas las puntuaciones tanto de
la entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal
Calificador-:

- Alergología.
- Bioquímica Clínica.
- Cirugía Cardiovascular.
- Cirugía Oral y Maxilofacial.
- Cirugía Plástica, Estética y Reparadora.
- Cirugía Pediátrica.
- Farmacología Clínica.
- Inmunología.
- Medicina Nuclear.
- Neurofisiología Clínica.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza definitivamente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.



BOJA núm. 246Página núm. 28.986 Sevilla, 20 de diciembre 2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales de los símbolos de éstas, aprobados con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2003,
de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía (Expte.
núm. 063/2004/SIM).

De acuerdo con lo establecido en el punto 1 de la Dis-
posición Transitoria Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octu-
bre, de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Loca-
les de Andalucía, que establece que los símbolos de las Enti-
dades Locales que hayan sido aprobados con anterioridad a
la entrada en vigor de la mencionada Ley deberán inscribirse,
de oficio o a instancia de parte, en el plazo de un año en
el Registro Andaluz de Entidades Locales, con fecha 28 de
septiembre de 2004, esta Dirección General acordó iniciar
de oficio el correspondiente procedimiento. De dicho Acuerdo,
se dio traslado a las Entidades Locales relacionadas en su
Anexo, para que en el plazo de quince días, pudieran alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estimaran
pertinentes. Asimismo, se hizo público dicho acto, mediante
su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 208 de 25 de octubre de 2004, indicando que el con-
tenido íntegro del mismo, estaría expuesto en los tablones
de anuncios de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía y de los Servicios Centrales de esta Consejería, al
objeto de que aquellas Entidades Locales que tuvieran apro-
bados símbolos por normas anteriores a la entrada en vigor
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, que no hubieran solicitado
su inscripción, y no constaran en el mencionado Anexo, pudie-

ran incorporarse al presente procedimiento en el plazo de quin-
ce días desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, adjuntando la norma aprobatoria, así como una
ilustración de los símbolos aprobados por la misma.

Por todo lo cual, una vez finalizado el plazo para presentar
alegaciones, así como para incorporarse al presente proce-
dimiento, e instruido el mismo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 1 de la Disposición Transitoria
Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Locales de los símbolos relacionados en el Anexo I
adjunto, que fueron aprobados por las normas que en el mismo
se indican, con la descripción que en dichas normas aparecía
y que a su vez se expresa en el Anexo II.

Segundo. Resolver las alegaciones presentadas, en el sen-
tido mencionado en el Anexo II.

Tercero. Dar traslado de la presente resolución a las Enti-
dades Locales relacionadas en los mencionados Anexos, y
publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, su
parte dispositiva, así como el Anexo I.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.


